
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convoca concurso público para cubrir varias
plazas de personal docente e investigador
contratado en régimen laboral.

En atención a las necesidades existentes en esta Universidad de
Extremadura, de contratación laboral de personal docente e inves-
tigador en las plazas y categorías que se relacionan en el Anexo
III de la presente resolución, este Rectorado convoca concurso
público con arreglo a las siguientes bases:

Normas Generales

Primera. Los concursos a los que se refiere la presente convocato-
ria, que se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas, se regirán por la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (B.O.E. del 24), el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases
generales del régimen de conciertos entre Universidades y las
Instituciones Sanitarias, el Decreto 94/2002, de 8 de julio, de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura, por el que se regula el régimen del personal docen-
te e investigador contratado de la Universidad de Extremadura

(D.O.E. del 11), el Decreto 65/2003, de 8 de mayo, que aprueba
los Estatutos de la Universidad de Extremadura (D.O.E. del 23), la
Resolución de 5 de abril de 2004, del Rectorado de la Universi-
dad de Extremadura por el que se hace público el Acuerdo
Normativo del Consejo de Gobierno de la misma aprobando la
Normativa para la contratación del profesorado de la Universidad
de Extremadura y el Concierto entre la Universidad de Extrema-
dura y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. 4-11-03).

Las contrataciones que surjan de los concursos convocados se
regirán por la legislación laboral general establecida en el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(B.O.E. del 29) con las especialidades que impone la legislación
arriba referida.

Segunda. Las bases de la convocatoria vinculan a la Administra-
ción y a las Comisiones de Selección que han de juzgar los
concursos y a quienes participen en las mismas.

Tercera. Una vez publicada, solamente podrá ser modificada con
sujeción estricta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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comprendido entre los días 7 y 20 de agosto, ambos inclusive, al
titular de la Secretaría General, y durante el periodo comprendido
entre los días 21 y el 31 de agosto, ambos inclusive, al titular de
la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda.

Cuarto. Asignar temporalmente cuantas funciones y competencias
tiene atribuida la Dirección de Arquitectura y Programas Especia-
les de Vivienda al titular de la Dirección de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario durante el periodo comprendido entre los
días 27 y 31 de julio, ambos inclusive, y al titular de la Secreta-
ría General durante el periodo comprendido entre los días 1 y el
20 de agosto, ambos inclusive.

Quinto. Asignar temporalmente cuantas funciones y competencias
tiene atribuida la Dirección de Análisis y Control del Mercado

Inmobiliario al titular de la Secretaría General durante el periodo
comprendido entre los días 1 y el 20 de agosto, y durante el
periodo comprendido entre los días 21 y 31 de agosto, ambos
inclusive, a la titular de la Dirección de Vivienda.

Sexto. La suplencia de cada uno de los órganos contemplada en
la presente Resolución producirá efectos durante los periodos
por los que expresamente se confiere, extinguiéndose automáti-
camente, sin necesidad de acto revocatorio, cuando cese la causa
que la motivó.

Mérida, 12 de julio de 2006.

El Presidente de la Agencia Extremeña 
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Cuarta. Las especificaciones de las plazas convocadas son las que
figuran en el Anexo III de esta convocatoria.

Quinta. Las retribuciones y demás derechos de contenido económi-
co que se atribuyan a los contratados se corresponden con lo
establecido en el Capítulo IV y Disposición Transitoria primera del
Decreto 94/2002, de 8 de julio.

Sexta. El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

Requisitos de los aspirantes.

Séptima. Para ser admitido a los citados concursos deberán
cumplirse los siguientes requisitos de carácter general:

A) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la
edad de jubilación legalmente establecida.

B) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
la plaza objeto de la convocatoria.

C) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por senten-
cia firme.

Los requisitos deberán cumplirse a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Requisitos específicos

Octava. Deberán reunir y acreditar, además, las condiciones
académicas y/o profesionales específicas que a continuación se
señalan:

A) Para concursar a las plazas de Ayudantes:

A.1) Haber superado todas las materias de estudio que se deter-
minan en los criterios a que hace referencia el artículo 38 de la
Ley Orgánica de Universidades, circunstancia que deberá acreditar
mediante la aportación junto con la solicitud de certificación
expedida por el órgano competente de la Universidad donde haya
cursado dichos estudios.

A.2) El aspirante deberá presentar Declaración jurada de no
haber disfrutado de un contrato de Ayudante con anterioridad.

B) Para concursar a las plazas de Profesores Ayudantes Doctores:

B.1) Estar en posesión de la titulación académica oficial de
Doctor.

B.2) Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido
previa evaluación positiva de su actividad por la Agencia Nacional
de Evaluación y Acreditación, para acreditar dicha evaluación será
necesario adjuntar copia de la certificación expedida por la Direc-
ción General de Universidades tal como se recoge en el art. 4.1 y
2 del R.D. 1052/2002, de 11 de octubre (B.O.E. del 12), o en su
caso del órgano de evaluación externa que determine la Ley de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B.3) Acreditar la realización de tareas docentes y/o investigadoras
por un periodo mínimo equivalente a dos años en Centros no
vinculados a la Universidad de Extremadura, mediante la presen-
tación de certificación expedida por el centro donde haya realiza-
do dichas actividades, en la que necesariamente deberá constar, el
régimen jurídico de la relación mantenida, duración y actividades
realizadas durante la misma.

B.4) El aspirante deberá presentar Declaración jurada de que
durante el periodo referido en el apartado anterior, no ha tenido
relación contractual estatutaria o como becario en la Universidad
de Extremadura.

C) Para concursar a plazas de Profesores Contratados Doctores:

C.1) Estar en posesión del título académico oficial de Doctor.

C.2) Acreditar al menos tres años de actividad docente e investi-
gadora, o prioritariamente investigadora, postdoctoral.

C.3.) Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido
previa evaluación positiva de su actividad por la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación, para acreditar dicha
evaluación será necesario adjuntar copia de la certificación
expedida por la Dirección General de Universidades tal como
se recoge en el art. 4.1 y 2 del R.D. 1052/2002, de 11 de
octubre (B.O.E. del 12), o en su caso del órgano de evaluación
externa que determinela Ley de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

D) Para concursar a las plazas de Profesores Colaboradores:

D.1) Estar en posesión del título académico oficial de Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico.

D.2) Acreditar haber obtenido informe favorable de su activi-
dad por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación para
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acreditar dicho informe será necesario adjuntar copia de la certi-
ficación expedida por la Dirección General de Universidades tal
como se recoge en el art. 4.1 y del R.D. 1052/2002, de 11 de
octubre, (B.O.E. del 12) o en su caso del órgano de evaluación
externa que determine la Ley de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

E) Para concursar a las plazas de Profesores Asociados:

E.1) Deberán acreditar el ejercicio de su actividad profesional
fuera de la Universidad.

La actividad profesional se justificará mediante copia del contrato
de trabajo o nombramiento, y del certificado de vida laboral
correspondiente al periodo que se acredite.

Para los candidatos que realicen el ejercicio libre de la profesión,
bastará el alta en el Impuesto de Actividades Económicas y las
certificaciones de los Colegios Profesionales y/o de las empresas
sobre los trabajos realizados, correspondientes a los servicios del
último periodo que se acredite.

F) Para concursar a las plazas de Profesores Asociados en Ciencias
de la Salud:

F.1) A las plazas de las Áreas correspondientes a la Licenciatura
en Medicina sólo podrán concursar los Facultativos con plaza en
los distintos Servicios/Unidades Hospitalarias y Centros Hospitala-
rios/Centros de Atención Primaria de destino.

F.2) A las plazas del Área de Fisioterapia correspondiente a la
Diplomatura en Fisioterapia, sólo podrán concursar los Fisiote-
rapeutas con plaza en los distintos Servicios/Unidades Hospita-
larias y Centros Hospitalarios/Centros de Atención Primaria de
destino.

F.3) A las plazas del Área de Fisioterapia correspondiente a la
Diplomatura en Terapia Ocupacional, sólo podrán concursar los
Terapeutas Ocupacionales con plaza en los distintos
Servicios/Unidades Hospitalarias y Centros Hospitalarios/Centros de
Atención Primaria de destino.

F.4) A las plazas del Área de Enfermería correspondientes a las
Diplomaturas en Enfermería, sólo podrán concursar los Enfermeros
con plaza en los distintos Servicios/Unidades Hospitalarias y
Centros Hospitalarios/Centros de Atención Primaria de destino.

Los aspirantes deberán acreditar documentalmente:

– Servicio hospitalario en el que desarrollan actualmente su acti-
vidad profesional.

– Actividad profesional desarrollada hasta la actualidad, con indi-
cación de los tiempos trabajados en los distintos servicios o
unidades hospitalarias.

Solicitudes

Novena. 1. Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán
presentar solicitud ajustada al modelo oficial que figura como
Anexo II de esta convocatoria, dirigida al Excmo. Sr. Rector Magf-
co. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura. Dicha solicitud podrá se
recogida en el Registro General de la Universidad de Extremadura
o en la dirección de internet: //www.unex.es/concursos/.

La presentación de la solicitud y la documentación justificativa
de los méritos y requisitos, que en ambos casos deberá hacerse
por duplicado ejemplar, se presentarán en el Registro General
de la Universidad de Extremadura, en Badajoz (Avda. de Elvas,
s/n.) o Cáceres (Plaza de los Caldereros, núm. 2), o por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Sólo se valorarán aquellos méritos cuyo cumplimiento se acre-
dite documentalmente a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

No será necesaria la compulsa de los documentos que se presen-
ten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado
sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que
figuran en la instancia, sin perjuicio de que en cualquier momen-
to la Comisión de Selección o la Universidad pueda requerir a los
aspirantes para que acrediten la veracidad de las circunstancias y
documentos aportados al concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los títulos que presenten los solicitantes procedentes de insti-
tuciones no pertenecientes al sistema universitario español,
deberán estar homologados a los de carácter oficial en Espa-
ña, o reconocidos, según la normativa vigente sobre esta
materia.

3. Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen
conveniente para precisar o completar los datos del modelo, los
cuales podrán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano
de selección. Una vez finalizado y firme el procedimiento, le
podrá ser devuelta la documentación a los candidatos que así
lo soliciten.
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4. Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán
presentar solicitud independiente para cada una de ellas, acom-
pañada en cada caso de la documentación complementaria. En
el caso de plazas cuyo perfil, categoría, área de conocimiento y
departamento sean idénticas, bastará con la presentación por
duplicado de una sola solicitud y documentos que le acompa-
ñen, indicando, claramente, en la solicitud todas las plazas a las
que se desea concursar.

5. La presentación de solicitudes estará sujeta al pago de la tasas
establecidas en los presupuestos de la Universidad y, a tal efecto,
los aspirantes deberán aportar junto a las mismas justificantes de
haber abonado la cantidad de 21 euros, mediante ingreso en la
c/c 2099/0157/29/0070009160 de Caja Extremadura sita en la
Avda. José M.ª Alcaraz y Alenda n.º 14 de Badajoz, denominada
“Uex.Pruebas selectivas”, expresando la clave de la plaza o plazas
a las que se opte.

6. Si la solicitud presentara defectos de los catalogados como
subsanables por el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, el Órgano de Selección requerirá al interesado para
que los subsane en el plazo de diez días. En ningún caso tendrá
el carácter de subsanable la falta de presentación de los docu-
mentos justificativos de los méritos alegados, o que supongan
alteración de los inicialmente indicados.

Comisión de Selección

Décima. Los concursos serán juzgados de acuerdo con el Baremo
que figura como Anexo I a esta convocatoria.

Undécima: 1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de
Selección que figura en el Anexo III de esta convocatoria, designa-
da conforme a lo previsto en los artículos 10 y 11 de la Norma-
tiva para la contratación de Profesorado de la Universidad de
Extremadura.

2. Las actuaciones de la Comisión se acomodarán, en todo lo no
previsto de forma explícita en la precipitada Normativa para la
contratación de Profesorado, a las disposiciones contenidas para
los órganos colegiado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. La convocatoria para la constitución del órgano de selección se
llevará a cabo por el Presidente de la Comisión, notificándose a
los miembros titulares y suplentes del mismo con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas a la fecha prevista para la
sesión.

La convocatoria precisará la fecha, hora y lugar donde se produ-
cirá, y se hará pública en los tablones de anuncios del Rectorado.
Si todos los vocales titulares de la Comisión estuvieran presentes
en el acto de constitución, procederá la ausencia de los vocales
suplentes. La Comisión podrá constituirse y resolver con la presen-
cia, al menos del Presidente y dos vocales.

4. En el supuesto de que las actuaciones de la Comisión necesita-
ran más de una sesión, en los casos de ausencia o de enferme-
dad de los miembros del órgano de selección, o cuando concurra
alguna causa justificada estimada por el Presidente, se posibilitará
la sustitución por los suplentes.

5. Con arreglo a lo dispuesto en la Resolución 307 del Rectorado
de esta Universidad de 26 de abril de 2004 la Comisión de
Selección tendrá la categoría Primera, a efectos de indemnización
por razón de asistencias.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión
tendrá su sede en el Servicio de Recursos Humanos - Negociado
de Oposiciones y Concursos - Rectorado de la Universidad de
Extremadura. Avda. de Elvas, s/n. Badajoz.

Resolución del concurso

Duodécima. Las listas provisionales de admitidos y excluidos se
publicarán en los tablones de anuncio del Rectorado en el
plazo de veinticuatro horas desde la fecha en que finalice la
sesión de constitución de la Comisión. Contra estas listas se
podrá presentar reclamación ante la misma Comisión en el
plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al
de publicación.

Decimotercera. En el plazo de quince días desde que finalice el
de presentación de reclamaciones, la Comisión elevará a definiti-
vas las listas de admitidos y excluidos a la convocatoria y proce-
derá a la baremación de los méritos alegados por los concursan-
tes ateniéndose al baremo y criterios establecidos al efecto,
debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos
de la resolución que se adopte, conforme previene al efecto el
artículo 54.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas en las
figuras de Ayudante y Asociado será, tras la ponderación del
punto.

Decimocuarta. 1. Los resultados de la baremación de los méritos
de los aspirantes, se harán públicos en los tablones de anuncios
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del Rectorado, el primer día hábil siguiente a contar desde la
fecha de finalización de las actuaciones de la Comisión indicando
para cada solicitante la puntuación total y parcial obtenida en
cada uno de los apartados que se hubieran considerado en el
baremo. Deberá quedar acreditado en el expediente, a efectos de
notificación, la fecha y hora en que se verifica esta publicidad.

2. El Secretario de la Comisión reflejará en el acta cuantas actua-
ciones se hayan verificado, así como los resultados y publicidad
de los actos de trámite producidos, pudiéndose ultimar tantas
actas como sesiones celebre el órgano de selección. Las actas
deberán ser firmadas por todos los miembros de la Comisión
presentes.

Concluido el procedimiento selectivo, la Comisión elevará la
correspondiente propuesta de formalización del oportuno contrato
al Rector de la Universidad quién procederá a la formulación del
contrato en régimen laboral.

Decimoquinta. La notificación del resultado del concurso a los
candidatos se entenderá practicada, mediante la publicación
del extracto del acta que indique el aspirante seleccionado y
en su caso el orden de prelación de los restantes aspirantes,
en los tablones de anuncios del Rectorado. Sin perjuicio de
ello el Servicio de Recursos Humanos procurará dar traslado
al seleccionado en primer lugar del contenido del acto de
publicación.

Formalización del contrato

Decimosexta. 1. El aspirante seleccionado dispondrá de un
plazo de diez días hábiles desde la publicación del extracto
del Acta, para presentar, a través del Registro General de la
Universidad, o en la forma establecida en la Ley 30/1992, la
documentación que con tal fin se exprese en la resolución de
la Comisión.

Si en dicho plazo no presentase la documentación, se entenderá
que renuncia a la plaza obtenida, notificándose inmediatamente
por parte del servicio de Recursos Humanos al segundo aspirante
seleccionado y sucesivos su designación para la plaza, iniciándose
nuevamente los trámites antes señalados.

2. Recibida la documentación, el Servicio de Recursos Humanos
citará al aspirante seleccionado en un plazo no superior a quince
días hábiles para la firma del contrato. Si el aspirante no concu-
rre a dicha firma, se entenderá que renuncia a la plaza obtenida
en el concurso, iniciándose nuevamente los trámites a que se
refiere el párrafo anterior.

Si por causas no imputables al aspirante seleccionado no fuera
posible presentar alguno de los documentos en el plazo señalado,
se entenderá suspendido el procedimiento hasta que dicha docu-
mentación pueda ser aportada.

3. Finalizadas las actuaciones de la Comisión, el Secretario entre-
gará en el Servicio de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo del concurso, que incorporará cualquier actuación relacio-
nada con el procedimiento del concurso.

4. Una vez concluido cada proceso de selección, los interesados en
el mismo podrán solicitar al Servicio de Recursos Humanos, por
escrito, examinar los documentos contenidos en el expediente
administrativo. Conforme a los requisitos y con las únicas limita-
ciones recogidas en el art. 37 de la Ley 30/1992.

Bolsa de Trabajo

Decimoséptima. 1. Una vez finalizado cada concurso, los aspirantes
no seleccionados se integrarán en una lista del área de conoci-
miento al que corresponda para proceder a la cobertura temporal
de las plazas cuando se den las siguientes circunstancias:

a) Como consecuencia de vacantes con derecho a reserva de
puesto de trabajo.

b) En caso de cobertura temporal de plazas durante procesos de
selección.

c) En caso de bajas o licencias por enfermedad, maternidad y
paternidad de los contratados que las ocupen.

d) En el supuesto de que se considere necesario atender a la
docencia total o parcial del profesor que haya sido designado
para ejercer un cargo de gobierno en la Universidad o cualquier
otro encargo que conlleve exención o reducción de la docencia.

2. La lista a la que se refiere el apartado anterior tendrá una
vigencia máxima de tres cursos académicos a partir de su última
actualización y servirá para proponer la contratación por riguroso
orden. La ordenación se establecerá según la ponderación que
corresponda a la plaza a cubrir transitoriamente.

3. El tipo de contrato será interino y las exigencias mínimas las
correspondientes a cada figura, a excepción de las evaluaciones
positivas o informes favorables necesarios.

Norma final

Decimoctava: 1. Las decisiones de la Comisión de Selección podrán
ser recurridas ante el Rector, en un plazo de quince días hábiles

12844 18 Julio 2006 D.O.E.—Número 84



a partir de la publicación de las mismas en los tablones de
anuncios del Rectorado.

2. Los recursos serán valorados por la Comisión contemplada en el
artículo 189 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura.

3. Las Resoluciones de los Recursos serán susceptibles de Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, a interponer en el plazo de dos meses
desde la notificación de la Resolución.

4. La interposición de cualquier recurso, no suspenderá la ejecu-
ción del acto impugnado, procediendo la contratación inmediata
del seleccionado, salvo en el caso de plazas docentes con
contratos indefinidos. Todo ello sin perjuicio de que exista peti-
ción expresa al respecto por el recurrente y que de conformi-

dad con la posible lesividad a los intereses públicos se acuerde
la suspensión cautelar por el Rectorado o el orden jurisdiccio-
nal competente.

Decimonovena: Contra las presentes bases cabe Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente. Potestativamente el interesado podrá inter-
poner recurso de reposición, de acuerdo a los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Badajoz/Cáceres, a 10 de julio de 2006.

El Rector,
P.D.F. Vicerrector de Profesorado y Departamentos

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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Las Comisiones de Selección que hayan de constituirse para
resolver los concursos públicos para la provisión de plazas de
personal docente e investigador contratado de la Universidad
de Extremadura, se ajustarán al siguiente baremo y normas de
aplicación:

Primera. De los méritos aportados por los candidatos, única-
mente se tendrán en cuenta aquellos debidamente justificados
mediante documentos válidos en derecho, que guarden relación
con el área de conocimiento y perfil de la plaza objeto del
concurso. Al respecto se considerará la puntuación que se indi-

que en el baremo cuando exista una relación directa con el
área de conocimiento y perfil de la plaza, y la mitad de dicha
puntuación cuando su relación sea afín. En caso de no contem-
plarse ninguna de estas opciones, no serán tenidas en cuenta
los méritos aportados.

Segunda. El baremo general se ajustará a los apartados que
figuran en la siguiente tabla, con la ponderación establecida
en ésta. A tal efecto, la puntuación de cada apartado se
multiplicará por el factor de ponderación reflejado en la
tabla.
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(1) Los aspirantes que acrediten ostentar la condición de habilita-
do para alguno de los cuerpos docentes en el área de conoci-
miento de la plaza objeto de concurso, incrementarán en un 20%
la puntuación total obtenida tras la ponderación final del resto
de los apartados. La condición anterior se verá limitada en los
siguientes casos:

– Habilitados para Catedráticos de Escuela Universitaria no
doctores, no se les aplicará la puntuación adicional cuando
concursen a plazas de Profesor Ayudante Doctor o de Contra-
tado Doctor.

– Habilitados para Titulares de Escuela Universitaria doctores, no
se les aplicará la puntuación adicional cuando concursen a plazas
de Profesor Contratado Doctor.

– Habilitados para Titulares de Escuela Universitaria no doctores,
no se les aplicará la puntuación adicional cuando concursen a
plazas de Profesor Ayudante Doctor o de Contratado Doctor.

En ningún caso la puntuación otorgada en los apartados de
“Otros méritos” e “Informe del Departamento”, podrán superar las
puntuaciones de 20 y 5 puntos, respectivamente (antes de aplicar
la ponderación).

Tercera. Las puntuaciones de los apartados dos al siete de la
norma segunda, se distribuirán entre los subapartados respectivos
que figuran a continuación.

CURRÍCULUM ACADÉMICO

a) Nota media del expediente calculada conforme a:

Matrícula de Honor: 6,0 puntos.
Sobresaliente: 4,5 puntos.
Notable: 3,0 puntos.
Aprobado: 1,5 puntos.

Para las titulaciones con sistema de créditos, la puntuación para
cada asignatura se obtendrá sumando los créditos superados
multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que
corresponda, según la tabla anterior, y dividiendo por el número
de créditos totales del expediente.

Aquellas asignaturas que estén convalidadas y sin calificación se
les asignará la calificación de Aprobado.

Premio nacional de licenciatura: Añadir 2 puntos.
Premio de licenciatura: Añadir 1 punto.

b) Trabajo de grado o equivalente o Proyecto Fin de Carrera en
planes antiguos.

Premio Extraordinario: 2,0 puntos.
Sobresaliente: 1,5 puntos.
Notable: 1,0 punto.
Aprobado: 0,5 puntos.

c) Nota media en cursos de doctorado y trabajo de investigación.

Matrícula de Honor: 2,0 puntos.
Sobresaliente: 1,5 puntos.
Notable: 1,0 punto.
Aprobado: 0,5 puntos.

La puntuación para cada curso de doctorado se obtendrá suman-
do los créditos superados multiplicados cada uno de ellos por el
valor de la calificación que corresponda, según la tabla anterior, y
dividiendo por el número de créditos totales del expediente.

Diploma de Estudios Avanzados: Añadir 0,5 puntos

d) Grado de Doctor.

Premio Extraordinario: 7,0 puntos.
Sobresaliente o Apto “Cum Laude”: 5,0 puntos.
Sobresaliente o Apto: 3,0 puntos.
Notable: 2,0 puntos.
Aprobado: 1,0 punto.
Doctorado europeo: Añadir 0,5 puntos

Para la figura de Ayudante no se valorará en este apartado del
baremo, y sí en “Otros méritos”.

e) Cursos de postgrado universitarios: 0,02 puntos/crédito. (Máxi-
mo: 2 puntos).

Para los aspirantes que hubieran obtenido un número de créditos
en cursos de doctorado superior al mínimo exigido para obtener
la suficiencia investigadora, la demasía recibirá su valoración en
este apartado del baremo.

En los cursos de postgrado de sistema antiguo se hará la equiva-
lencia de 10 horas = 1 crédito.

Si se supera la puntuación tope en este apartado, la demasía se
trasladará al apartado de otros méritos.

f) Masters Universitarios: 0,1 puntos/crédito. (Máximo: 2 puntos)

En los masters de sistema antiguo se hará la equivalencia de 10
horas = 1 crédito.

Si se supera la puntuación tope en este apartado, la demasía se
trasladará al apartado de otros méritos.
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CURRÍCULUM DOCENTE

La experiencia docente impartida como becario queda excluida en
este apartado. Se valorará en el apartado “Otros Méritos”.

a) Experiencia docente universitaria.

Tiempo completo: 1,8 puntos/año.

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

b) Experiencia docente no universitaria.

Tiempo completo: 0,4 puntos/año.

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

c) Cursos impartidos (máximo 1 punto/año).

De carácter universitario: 0,050 puntos/crédito.
De carácter no universitario: 0,025 puntos/crédito.

d) Actividades realizadas con vinculación a la Universidad de
Extremadura: Hasta 1,6 puntos/año.

CURRÍCULUM INVESTIGADOR

a) Becas de Investigación.

a.1. Becas de Investigación FPI u 
homologadas por la UEx: 1,2 puntos/año.

a.2. Becas de Investigación Postdoctorales: 1,2 puntos/año.

a.3. Otras becas de investigación: 0,6 puntos/año.

Nota: Todas estas puntuaciones se aplicarán proporcionalmente al
tiempo de disfrute.

b) Estancias de carácter científico o profesional en Centros de
Investigación nacionales o extranjeros: 0,15 puntos/mes. Máximo
0,9 puntos/año.

Sólo se contabilizarán las estancias con una duración mínima de
un mes.

Quedan exceptuadas de valorarse en este apartado las estancias
subvencionadas por las becas referidas en el apartado a) anterior.

c) Publicaciones de carácter científico (para libros y capítulos de
libros se tendrán en cuenta la extensión y el número de autores).

La Comisión fijará previamente a la evaluación de la documenta-
ción presentada los criterios de los que servirá para determinar
la puntuación que se aplicará a todos los candidatos en cada
subapartado.

c.1. Libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: de 2 a 4 puntos.
Edición de difusión internacional: de 3 a 5 puntos.

c.2. Capítulos de libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: de 0,5 a 1 punto.
Edición difusión internacional: de 0,75 a 1,5 puntos.

c.3. Artículos en revistas científicas.

No se valorarán en este subapartado las ponencias y comunica-
ciones publicadas en Actas de Congresos. Éstas se valorarán en el
subapartado d).

La Comisión utilizará, si los hubiera, aquellos índices referenciados
de uso común en el área en la que se celebra el concurso para
determinar la puntuaciones de los diferentes artículos y fijará
previamente al concurso los criterios para valorarlos.

Fuera del índice: 0,2 puntos/artículo.
Dentro del índice: de 0,2 a 2,4 puntos/artículo.

Si no se disponen de los índices arriba comentados se distingui-
rán entre publicaciones de difusión nacional e internacional.

Publicación de difusión nacional: de 0,2 a 1,5 puntos/artículo.
Publicación de difusión internacional: de 1 a 2,4 puntos/artículo.

d) Ponencias y comunicaciones presentadas a congresos científicos.
(las charlas invitadas se valorarán con el máximo permitido)

Nacionales: hasta 0,25 puntos/ponencia.
Internacionales: hasta 0,5 puntos/ponencia.

Nota: Se considerarán un máximo de dos comunicaciones por
congreso. Las restantes se valorarán en el apartado de “Otros
Méritos”.

e) Paneles y posters presentados en congresos científicos.

Nacionales: hasta 0,1 puntos cada uno.
Internacionales: hasta 0,2 puntos cada uno.

Nota: Se considerarán un máximo de dos contribuciones por
congreso. Las restantes se valorarán en el apartado de “Otros
Méritos”.
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f) Participación en proyectos de investigación:

f.1. Regionales y Nacionales:

Investigador principal: 0,50 puntos/año.
Otros investigadores: 0,25 puntos/año.

f.2. Internacionales:

Investigador principal: 1,0 punto/año.
Otros investigadores: 0,5 puntos/año.

g) Direcciones de Tesis y Tesinas: 1 punto y 0,25 puntos, respecti-
vamente, por cada una de ellas, ya defendidas.

h) Participación en exposiciones de Arte:

Individuales: 1,0 punto/exposición (Máximo: 4 puntos).
Colectivas: 0,5 puntos/exposición (Máximo: 2 puntos).

i) Patentes:

En este apartado se valorarán las patentes que estén en explota-
ción o que hayan sido explotadas.

Individuales: 1,0 punto cada una (Máximo: 4 puntos).
Colectivas: 0,5 puntos cada una (Máximo: 2 puntos).

CURRÍCULUM PROFESIONAL

Actividades profesionales no docentes que guarden relación directa
o afín con la plaza, para las que habilite el título o títulos que
posee el aspirante, y que tengan relación con la plaza convocada.

Se computará 1,2 puntos/año si es a tiempo completo y fraccio-
nes proporcionales si es a tiempo parcial.

OTROS MÉRITOS

a) Organización de cursos, seminarios y congresos:

Ámbito nacional: 1 punto por cada uno de ellos.
Ámbito internacional: 3 puntos por cada uno de ellos.

b) Docencia universitaria impartida como becario, acreditada
mediante la autorización del organismo que otorga la beca y la
certificación del Consejo de Departamento: 0,1 puntos por crédito.

c) Conocimiento de idiomas, con certificación académica de la Escue-
la Oficial de Idiomas, o titulaciones homólogas: 0,2 puntos por nivel.

d) Compromiso con la institución universitaria mediante la parti-
cipación como representante en los distintos órganos de gobierno
y representación: 0,1 puntos por órgano y año.

e) Grado de doctor para concursos de Ayudantes.

Premio Extraordinario: 7,0 puntos.
Sobresaliente o Apto “Cum Laude”: 5,0 puntos.
Sobresaliente o Apto: 3,0 puntos.
Notable: 2,0 puntos.
Aprobado: 1,0 punto.
Doctorado europeo: Añadir 0,5 puntos.

f) Premios en certámenes de arte o concursos de diseño.

g) Otros premios.

Se valorarán también los convenios con empresas, los proyectos
fin de carrera dirigidos por el aspirante, la participación en el
Plan de Acción Tutorial y los Proyectos de Innovación Docente en
los que haya participado el aspirante.

Asimismo, la Comisión valorará en este apartado, de forma justifi-
cada e individualizada, otros méritos que concurran en el solici-
tante y que, teniendo relación con la plaza objeto del concurso,
por su naturaleza, no hayan sido incluidos en otros apartados del
baremo.

INFORME DEL DEPARTAMENTO

El informe practicado por el Consejo de Departamento, deberá
contener una justificación objetiva e individualizada del juicio
valorativo que merezca el currículum de cada aspirante. En caso
de no existir tal justificación se aplicará a todos los candidatos la
mínima puntuación consignada.

Cuarta. Las condiciones de los aspirantes y el procedimiento
previsto en la presente normativa se acomodará, en cuanto sea
necesario, a las exigencias imperativas contenidas en el concierto
entre la Universidad de Extremadura y el Servicio Extremeño de
Salud, para la selección de Profesores Asociados en Ciencias de la
Salud.

Quinta. La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
en las figuras de Ayudante y Asociado será, tras la ponderación
de 1 punto.
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL0349

Categoría: AYUDANTE

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: INFORMÁTICA

Área: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –ESCUELA POLITÉCNICA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 4 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Especiíico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. José Moreno Del Pozo (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Fernando Sánchez Figueroa (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Rafael Arroyo Pérez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Indhira Cecile Garcés Botacio (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Andrés Caro Lindo (Profesor Titular Escuelas Universita-
rias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Martín Garay Serrano (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. José María Alonso Rodríguez (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Soledad Sánchez Alonso (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2472

Categoría: AYUDANTE

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: INFORMÁTICA

Área: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –CENTRO UNIVERSIT. MÉRIDA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 4 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. José Moreno Del Pozo (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Fernando Sánchez Figueroa (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Rafael Arroyo Pérez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D.ª Indhira Cecile Garcés Botacio (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Andrés Caro Lindo (Profesor Titular Escuelas Universita-
rias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Martín Garay Serrano (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
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Vocal: D. José María Alonso Rodríguez (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Soledad Sánchez Alonso (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2608

Categoría: AYUDANTE

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: FILOLOGÍA HlSPÁNICA

Área: ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FILOLOGÍA HISPÁNICA –FAC. FILOS. LETRAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 4 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María José Rebollo Ávalos (Profesor Asociado Real Decre-
to). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Pérez Álvarez (Profesor Titular de Univer-
sidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Mercedes Del Amo Hernández ( ). UNIVERSIDAD DE GRANADA

Vocal: D.ª Ingrid Bejarano Escanilla ( ). UNIVERSIDAD DE SEVILLA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Rosario Fátima Roldán Castro (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Vocal: D. José Ramírez Del Río (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Vocal: D. Camilo Álvarez de Morales Ruiz Matas (Profesor Titular
de Universidad). CONSEJO SUPERIOR INIVESTIGAC. CIENTÍFICA

Vocal: D. Juan A. Pacheco Paniagua ( ). UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2633

Categoría: AYUDANTE

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ENFERMERÍA

Área: ENFERMERÍA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 4 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemus (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL1918

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: MATEMÁTICAS

Área: ÁLGEBRA

Perfil: DOCENCIA EN ÁLGEBRA CONMUTATIVA Y ANÁLISIS MATEMÁTICO

Localización: MATEMÁTICAS –FACULTAD DE CIENCIAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Juan Antonio Navarro González (Catedrático de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Pedro José Sancho de Salas (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Mulero Díaz (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. lgnacio Ojeda Martínez de Castilla (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Amelia Álvarez Sánchez (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Carlos Sancho de Salas (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Vocal: D.ª María Teresa Sancho de Salas (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Vocal: D. José María Muñoz Porras ( ). UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2297

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: BIOLOGÍA Y PRODUCCIÓN DE LOS VEGETALES

Área: PRODUCCIÓN VEGETAL

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: BIOLOGÍA PRODUC. VEG. –C.U. PLASENCIA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Desvinculación Estatutaria

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Gregorio Rocha Camarero (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Adolfo Francisco Muñoz Rodríguez (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Viguera Rubio (Catedrático de Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Lourdes López Díaz (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Teresa de Jesús Bartolomé García (Catedrático de Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Fulgencio Honorio Guisado (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Luis María Coleto Martínez (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D. Fernando Javier Pulido Díaz (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2585

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: FARMACOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA

Área: PSIQUIATRÍA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FARMACOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA –F. MEDICINA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Joaquín Ingelmo Fernández (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Manuel Jiménez Rodríguez (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Isabel Ramos Fuentes (Profesor Titular de Univer-
sidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Laura Rodríguez Santos (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Francisco José Vaz Leal (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Eva María Peñas Lledó (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Felisa María Josefa Muñoz Rodríguez (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Javier Alonso Peña (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2609

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: CC. MORFOLÓGICAS, BIOLÓG. CELU. Y ANIMAL

Área: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: CC. MORF. BIOL. CEL. ANIM –C.U. PLASENCIA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Damián Sánchez Quintana (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Yolanda Gañán Presmanes (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Vicente Climent Mata (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Raquel Mayordomo Acevedo (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Carmen López Sánchez (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Domingo Macías Rodríguez (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Virginio Enrique García Martínez (Catedrático de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D.ª María Victoria Gallego Díaz de Lope Díaz (Personal
Docente, Investigador o Técnico). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2610

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: DERECHO PÚBLICO

Área: DERECHO PENAL

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: DERECHO PÚBLICO –FACULTAD DE DERECHO–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Sustitución Servicios Especiales

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Joaquín Cuello Contreras (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. José Luis Serrano González–Murillo (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Alfonso Carlos Cardenal Murillo (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Emilio Cortés Bechiarelli (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Lorenzo Morillas Cueva (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE GRANADA
Vocal: D. Antonio Cuerda Riezu (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS
Vocal: D. Alfonso Serrano Maillo ( ). U.N.E.D.
Vocal: D. Jesús Barquin Sanz ( ). UNIVERSIDAD DE GRANADA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2611

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: FÍSICA

Área: ECOLOGÍA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FÍSICA –FACULTAD DE CIENCIAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Sustitución Comisión de Servicios

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Ángeles Pérez Fernández (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Natividad Chaves Lobón (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Daniel Patón Domínguez (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Cabezas Fernández (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Encarnación García Ceballos-Zúñiga (Ayudante Facultad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Carlos Escudero García (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Teresa Sosa Díaz (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Teresa Buyolo Triguero (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2612

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: FÍSICA

Área: FÍSICA DE LA TIERRA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FÍSICA –FACULTAD DE CIENCIAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Mercedes Bermejo Solera (Titular de Escuela
Universit. Interino). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Vidal Luis Mateos Masa (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Luisa Cantillo Fernández (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Acero Díaz (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Carmen Pro Muñoz (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio Serrano Pérez (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Agustín García García (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Cruz Gallego Herrezuelo (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2613

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: FILOLOGÍA HISPÁNICA

Área: LENGUA ESPAÑOLA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FILOLOGÍA HISPÁNICA –FAC. FILOS. LETRAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja por enfermedad

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Antonio Viudas Camarasa (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. José Manuel González Calvo (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Miguel Ángel Rebollo Torio (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Teresa Borrego García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Luisa Montero Curiel (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Pilar Montero Curiel (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio Salvador Plans (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2614

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ZOOTÉCNIA 

Área: NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA

Perfil: DOCENCIA EN HIGIENE DE LOS ALIMENTOS Y TÉCNICAS
RÁPIDAS DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS.

Localización: ZOOTECNIA –ESC. INGENIERÍAS AGRARIAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Félix Núñez Breña (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio Claudio Latorre Arteche (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María José Benito Bernáldez (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Miguel Ángel Asensio Pérez (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Juan José Córdoba Ramos (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Alberto Martín González (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Ramón de Arcos Nieto-Guerrero (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Pérez Nevado (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2615

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ZOOTECNIA

Área: NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA

Perfil: DOCENCIA EN HIGIENE Y SEGURIDAD DE CARNE Y PRODUC-
TOS CÁRNICOS

Localización: ZOOTECNIA –FACULTAD DE VETERINARIA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Convenio Consejería Sanidad y Consumo

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Félix Núñez Breña (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio Claudio Latorre Arteche (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María José Benito Bernáldez (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Miguel Ángel Asensio Pérez (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Juan José Córdoba Ramos (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Alberto Martín González (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Ramón de Arcos Nieto-Guerrero (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Pérez Nevado (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2616

Categoría: AYUDANTE INTERINO

Dedicación: T.C. 4 HORAS LECTIVAS/4 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ZOOTECNIA

Área: TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

Perfil: DOCENCIA EN TECNOLOGÍA DE CARNE FRESCA, PRODUCTOS
CURADO Y COCIDOS.

Localización: ZOOTECNIA –FACULTAD DE VETERINARIA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Convenio Consejería Sanidad y Consumo

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.347,44

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Pagas Extraordinarias (2): 2.102,10 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Jorge Ruiz Carrascal (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. David Morcuende Sánchez (Profesor Colaborador). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Ana Isabel Carrapiso Martínez (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Teresa Antequera Rojas (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Carmen García González (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan Florencio Tejeda Sereno (Profesor Titular de Univer-
sidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Jesús Ventanas Barroso (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Jesús Petrón Testón (Profesor Ayudante Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2617

Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA

Área: FILOLOGÍA ALEMANA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FILOL. INGLESA ALEM. –F. FILOS. LETRAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 4 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 8.194,08

C. Específico Gral.: 231,12 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.291,87 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Marta Eugenia Montero Navarro (Ayudante). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Jesús Sánchez Blanco (Profesor Titular de Univer-
sidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Alfonso Corbacho Sánchez (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Olga García García (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Ramón López Ortega (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Pedro Antonio Reyes Pastor (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Manuel Sánchez García (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Antonio Hoyas Solís (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2511

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: INFORMÁTICA

Área: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –FAC. BIBLIOTEC. Y DOCUMENT–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. José Luis Garralón Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Javier Trabadela Robles (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Tatiana Millán Paredes (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Helena María Galán Fajardo (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Julián Rodríguez Pardo (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio García Díez (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Clara Eugenia Marcos Gómez (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Ana González Delgado (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2618

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: INFORMÁTICA

Área: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES

Perfil: DOCENCIA EN ESTRUCTURA DE COMPUTADORES

Localización: INFORMÁTICA –CENTRO UNIVERSIT. MÉRIDA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Pablo Juan Martínez Cobo (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Marcelino Andrés Hernández (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Manuel Cabello Requena (Profesor Titular Escuelas Univer-
sitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Raúl Lérida Cintas (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Pablo Bustos García de Castro (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Marino Linaje Trigueros (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. Pablo Díaz Márquez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Miguel Angel Vega Rodríguez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2619

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: INFORMÁTICA

Área: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –FAC. BIBLIOTEC. Y DOCUMENT.–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. José Luis Garralón Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Javier Trabadela Robles (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Tatiana Millán Paredes (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Helena María Galán Fajardo (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Julián Rodríguez Pardo (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio García Diez (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Clara Eugenia Marcos Gómez (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Ana González Delgado (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2620

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: DIDÁCTICA EXPRES. MUSICAL, PLÁSTICA Y CORP.

Área: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: D. EXP. MUS. PLÁST. CORP. –F. EDUCACIÓN–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Juan José Lozano Pino (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Pablo Fernando Molero Navajas (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Sebastián Feu Molina (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Asunción Beatriz Mateos Izquierdo (Profesor
Asociado). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Manuel Vizuete Carrizosa (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Pérez Varela (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Yolanda María Hermoso Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Rafael Timón Andrada (Profesor Titular Universidad Interi-
no). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2621

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: DIDÁCTICA EXPRES. MUSICAL, PLÁSTICA Y CORP.

Área: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: D. EXP. MUS. PLÁST. CORP. –F. CIENC. DEP–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Sergio Ibáñez Godoy (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Perla Moreno Arroyo (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Pino Ortega (Profesor Asociado Real Decreto).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Marcelino López Jiménez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Juan Pedro Fuentes García (Profesor Asociado Real Decre-
to). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Jesús Sebastián Damas Arroyo (Profesor Asociado Real
Decreto). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Luis Antonio Ramos Mondéjar (Profesor Ayudante Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Mirella Mansilla Fernández (Profesor Ayudante Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2622

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: FÍSICA

Área: FÍSICA DE LA TIERRA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FÍSICA –FACULTAD DE CIENCIAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Mercedes Bermejo Solera (Titular de Escuela
Universit. Interino). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Vidal Luis Mateos Masa (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Luisa Cancillo Fernández (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Acero Díaz (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Carmen Pro Muñoz (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio Serrano Pérez (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Agustín García García (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Cruz Gallego Herrezuelo (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA



Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2623

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: ELECTRÓNICA E INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA

Área: INGENIERÍA MECÁNICA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: ELECTR. ING. ELECTR. –E. I. INDUSTRIALES–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Manuel Reino Flores (Profesor Titular Escuelas Universita-
rias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan Moreno Romero (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Alonso Sánchez (Ayudante). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. José María Del Castillo Granados (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Juana Mayo Núñez ( ). UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Vocal: D. Publio Pintado Sanjuan (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

Vocal: D.ª María Gloria Galán Marín (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Manuel Chicharro Higuera ( ). UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2624

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: ECONOMÍA APLICADA Y ORGANIZ. EMPRESAS

Área: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: ECON. APLIC. ORG. EMP. –FAC. CC.EE. EMP–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 10.473,60

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80 

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55 

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Ramón Sanguino Galván (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Antonia Caballet Lázaro (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Óscar Rodrigo González López (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José María Palacios García (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA 

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Juan Carlos Díaz Casero (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Marta Inmaculada Ortega Bueso (Profesor Titular Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Fernando Guijarro Merelles (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Buenadicha Mateos (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2625
Categoría: PROFESOR COLABORADOR
Dedicación: T. COMPLETO 
Departamento: BIOLOGÍA Y PRODUCCIÓN DE LOS VEGETALES 
Área: PRODUCCIÓN VEGETAL
Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
Localización: BIOLOGÍA PRODUC. VEG. –C.U. PLASENCIA–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Indefinido
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 10.473,60
C. Destino: 5.534,28
C. Específico Gral.: 1.786,80
Complemento de Homologación: 1.841,16
Complemento de Homologación: 0,00
Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Gregorio Rocha Camarero (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D. Adolfo Francisco Muñoz Rodríguez (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Viguera Rubio (Catedrático de Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Lourdes López Díaz (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Teresa De Jesús Bartolomé García (Catedrático de Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Fulgencio Honorio Guisado (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Luis María Coleto Martínez (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Fernando Javier Pulido Díaz (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2626

Categoría: PROFESOR COLABORADOR
Dedicación: T. COMPLETO
Departamento: ENFERMERÍA
Área: ENFERMERÍA
Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
Localización: ENFERMERÍA –CENTRO UNIVERS. PLASENCIA–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Indefinido
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 10.473,60 
C. Destino: 5.534,28
C. Específico Gral.: 1.786,80
Complemento de Homologación: 1.841,16
Complemento de Homologación: 0,00
Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemas (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2627
Categoría: PROFESOR COLABORADOR
Dedicación: T. COMPLETO
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Departamento: ENFERMERÍA

Área: ENFERMERÍA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: ENFERMERÍA –CENTRO UNIVERS. PLASENCIA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Indefinido

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 10.473,60 

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemas (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2628

Categoría: PROFESOR COLABORADOR

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: ELECTRÓNICA E INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA
Área: FÍSICA APLICADA
Perfil: DOCENCIA EN FÍSICA APLICADA A LA INGENIERÍA
Localización: ELECTR. ING. ELECTR. –E. l. INDUSTRIALES–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Indefinido
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 10.473,60 
C. Destino: 5.534,28
C. Específico Gral.: 1.786,80
Complemento de Homologación: 1.841,16
Complemento de Homologación: 0,00
Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Elena García Delgado (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª Carmen María González García (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Guillén Gerada (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Ángeles Ontalba Salamanca (Profesor Ayudante
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Isidro Cachadiña Gutiérrez (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Juan Antonio Méndez Sierra (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Valentín Gómez Escobar (Profesor Titular Escuelas Univer-
sitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª Julia Gil Llinás (Profesor Titular Escuelas Universitarias).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL0211
Categoría: PROFESOR COLABORADOR INTERINO
Dedicación: T. COMPLETO
Departamento: QUÍMICA ORGANÍCA
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Área: QUÍMlCA ORGÁNICA
Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
Localización: QUÍMICA ORGÁNICA –FACULTAD VETERINARIA–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Baja maternal
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 10.473,60 
C. Destino: 5.534,28
C. Específico Gral.: 1.786,80
Complemento de Homologación: 1.841,16
Complemento de Homologación: 0,00
Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. José Luis Jiménez Requejo (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Vicente Ramos Estrada (Catedrático de Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Guadalupe Silvero Enríquez (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Victoria Gil Álvarez (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. José Luis Bravo Galán (Profesor Titular Universidad Inte-
rino). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. lgnacio López Martín (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Pilar Aretes Bravo (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Luis Millán Vázquez De Miguel (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL0233
Categoría: PROFESOR COLABORADOR INTERINO
Dedicación: T. COMPLETO
Departamento: FISlOLOGÍA
Área: FISlOLOGÍA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
Localización: FISlOLOGÍA –FACULTAD DE VETERINARIA–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Baja paternal
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 10.473,60 
C. Destino: 5.534,28
C. Específico Gral.: 1.786,80
Complemento de Homologación: 1.841,16
Complemento de Homologación: 0,00
Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Ana Isabel Lajas Petisco (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Eduardo Ortega Rincón (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Carmen Pérez Rodríguez (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Pedro Javier Camello Almaraz (Profesor Titular de Univer-
sidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. José Enrique Campillo Álvarez (Catedrático de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Luis Jesús García Marín (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Ginés María Salido Ruiz (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. María José Pozo Andrada (Catedrático de Escuelas Univer-
sitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL0373
Categoría: PROFESOR COLABORADOR INTERINO
Dedicación: T. COMPLETO
Departamento: CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
Área: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
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Localización: CIENCIAS EDUCACIÓN –F. FORMAC. PROFES.–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 10.473,60 

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Paz González Rodríguez (Catedrático de Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Rajo Pérez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Remedios Belando Montoro (Catedrático de Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Remedios Sierra Batalla (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Martín Domínguez Lázaro (Catedrático de Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Gaspar Félix Calvo Población (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Silvia Pizarro Elizo (Profesor Colaborador). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Carmen Galet Macedo (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2629

Categoría: PROFESOR COLABORADOR INTERINO

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: DERECHO PÚBLICO

Área: DERECHO CONSTITUCIONAL

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: DERECHO PÚBLICO –FACULTAD DE DERECHO–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Sustitución Servicios Especiales

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 10.473,60 

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Luisa Velloso Jiménez (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Manuela Eslava Rodríguez (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Pedro Vicente Cano-Maillo Rey (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan Antonio Doncel Luengo (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Antonia Trujillo Rincón (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Salvador Martínez (). U.N.E.D.

Vocal: D. Francisco Balaguer Callejón (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE GRANADA

Vocal: D. Ángel Jacinto Rodríguez-Vergara Díaz (Catedrático de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2630

Categoría: PROFESOR COLABORADOR INTERINO

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: MATEMÁTICAS
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Área: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA

Perfil: DOCENCIA EN ESTADÍSTICA APLICADA A LA INVESTIGACIÓN
BIOLÓGICA. BlOESTADÍSTICA

Localización: MATEMÁTICAS –FACULTAD DE CIENCIAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 10.473,60 

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Jesús Montanero Fernández (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Inés María Del Puerto García (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Alfonso Ramos Cantariño (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Pablo Arias Nicolás (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Miguel González Velasco (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María José Rebollo Ávalos (Profesor Asociado Real Decre-
to). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Inmaculada Torres Castro (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Paloma Pérez Fernández (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2631

Categoría: PROFESOR COLABORADOR INTERINO
Dedicación: T. COMPLETO
Departamento: MATEMÁTICAS
Área: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA
Perfil: DOCENCIA EN INVESTIGACIÓN OPERATIVA
Localización: MATEMÁTICAS –FACULTAD DE VETERINARIA–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Baja maternal
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 10.473,60 
C. Destino: 5.534,28
C. Específico Gral.: 1.786,80
Complemento de Homologación: 1.841,16
Complemento de Homologación: 0,00
Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Jesús Montanero Fernández (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª Inés María Del Puerto García (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Alfonso Ramos Cantariño (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. José Pablo Arias Nicolás (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Miguel González Velasco (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María José Rebollo Ávalos (Profesor Asociado Real Decre-
to). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Inmaculada Torres Castro (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª Paloma Pérez Fernández (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2632
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Categoría: PROFESOR COLABORADOR INTERINO

Dedicación: T. COMPLETO

Departamento: FÍSICA

Área: FÍSICA APLICADA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: FÍSICA –CENTRO UNIVERSITARIO DE MÉRIDA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Baja maternal

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 10.473,60 

C. Destino: 5.534,28

C. Específico Gral.: 1.786,80

Complemento de Homologación: 1.841,16

Complemento de Homologación: 0,00

Pagas Extraordinarias (2): 2.114,55

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Elena García Delgado (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Carmen María González García (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Guillén Gerada (Profesor Contratado
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Ontalba Salamanca (Profesor Ayudante
Doctor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Isidro Cachadiña Gutiérrez (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan Antonio Méndez Sierra (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Valentín Gómez Escobar (Profesor Titular Escuelas Univer-
sitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Julia Gil Llinás (Profesor Titular Escuelas Universitarias).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL0774

Categoría: PROFESOR ASOCIADO

Dedicación: T. P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Área: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN –F. EDUCACIÓN–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44 

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Paz González Rodríguez (Catedrático de Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Rajo Pérez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Remedios Belando Montoro (Catedrático de Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Remedios Sierra Batalla (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Martín Domínguez Lázaro (Catedrático de Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Gaspar Félix Calvo Población (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Silvia Pizarro Elizo (Profesor Colaborador). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Carmen Galet Macedo (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
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Plaza: DL1263

Categoría: PROFESOR ASOCIADO

Dedicación: T. P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: DERECHO PÚBLICO

Área: DERECHO ADMINISTRATIVO

Perfil: DOCENCIA EN ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LAS INSTI-
TUCIONES DEPORTIVAS

Localización: DERECHO PÚBLICO –F. CIENCIAS DEL DEPORTE–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44 

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Matilde Sánchez Gutiérrez (Profesor Titular Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Manuel Moralo Aragüete (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Eugenio Soriano García (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Sánchez Guijo (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Teresa Cabezas Hernández (Catedrático de Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Pedro Brufao Curiel (Catedrático De E. Universitarias
Inter.). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Ignacio Beneyto Pérez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Rosa Elena Muñoz Blanco (Catedrático de Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL1604

Categoría: PROFESOR ASOCIADO

Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: DERECHO PRIVADO

Área: DERECHO MERCANTIL

Perfil: DOCENCIA EN DERECHO DEL CONSUMO

Localización: DERECHO PRIVADO –C. U. PLASENCIA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44 

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Marcial Herrero Jiménez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Lourdes Moreno Liso (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Antonia Arroyo Fernández (Profesor Titular Escue-
las Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Matías Madrigal Martínez-Pereda (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quien delegue.

Vocal: D. Juan José De Soto Carniago (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Antonio Vega Vega (Catedrático de Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Juan Ruiz Ruiz (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Ángela Guisado Moreno (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL1690

Categoría: PROFESOR ASOCIADO

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ENFERMERÍA

Área: ENFERMERÍA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 1.911,00

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemas (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL1920

Categoría: PROFESOR ASOCIADO

Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: INFORMÁTICA

Área: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –FAC. BIBLIOTEC. Y DOCUMENT.–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44 

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. José Luis Garralón Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Javier Trabadela Robles (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Tatiana Millán Paredes (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Helena María Galán Fajardo (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Julián Rodríguez Pardo (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio García Díez (Ayudante). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Clara Eugenia Marcos Gómez (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Ana González Delgado (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2123

Categoría: PROFESOR ASOCIADO

Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: INFORMÁTICA

Área: INGENIERÍA TELEMÁTICA

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –CENTRO UNIVERSIT. MÉRIDA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44 

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Victoriano Moisés Hernández Cham (Profesor Titular
Escuelas Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Guadalupe Ortiz Bellot (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. Antonio Calvo Búrdalo (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Rodríguez Pérez (Ayudante). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quien delegue.

Vocal: D. Manuel Díaz Díaz (Profesor Titular Escuelas Universita-
rias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Alberto González De La Calle (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Lorenzo Manuel Martínez Bravo (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Rafael Martín Espada (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2449

Categoría: PROFESOR ASOCIADO

Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: INFORMÁTICA

Área: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –FAC. BIBLIOTEC. Y DOCUMENT.–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44 

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. José Moreno Del Pozo (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Fernando Sánchez Figueroa (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Rafael Arroyo Pérez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Indhira Cecile Garcés Botacio (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Andrés Caro Lindo (Profesor Titular Escuelas Universita-
rias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Martín Garay Serrano (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. José María Alonso Rodríguez (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Soledad Sánchez Alonso (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL0515

Categoría: PROFESOR ASOCIADO INTERINO

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: FILOLOGÍA ROMÁNICA

Área: FILOLOGÍA FRANCESA

Perfil: DOCENCiA EN EL ÁREA

Localización: FILOLOGÍA ROMÁNICA –F. FILOSOFÍA LETRAS–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Sustitución Carga Docente

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 1.911,00

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Colette Charbonnier. (Profesor Colaborador). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Ana González Salvador (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Jesús Pacheco Caballero (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Jesús Vázquez Molina (Profesor Asociado Real Decreto).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. José Ramiro Martín Hernández (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Emilia Oliva García (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Elisa Inmaculada Luengo Albuquerque (Profesor Titular
de Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Concepción Hermosilla Álvarez (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL0863

Categoría: PROFESOR ASOCIADO INTERINO

Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: INFORMÁTICA

Área: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: INFORMÁTICA –ESCUELA POLITÉCNICA–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Sustitución Carga Docente

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44 

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quien delegue.

Vocal: D. José Moreno Del Pozo (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Fernando Sánchez Figueroa (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Rafael Arroyo Pérez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D.ª Indhira Cecile Garcés Botacio (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Andrés Caro Lindo (Profesor Titular Escuelas Universita-
rias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Martín Garay Serrano (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. José María Alonso Rodríguez (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Soledad Sánchez Alonso (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL1865

Categoría: PROFESOR ASOCIADO INTERINO

Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: LENGUA INGLESA 

Área: FILOLOGÍA INGLESA 

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: LENGUA INGLESA –FAC. CC. ECON. Y EMPRES.–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Sustitución Licencia Estudios

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Ramón López Ortega (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Pedro Antonio Reyes Pastor (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Manuel Sánchez García (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María José García Berzosa (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Alejandro Blas Curado Fuentes (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Carmen Galván Malagón (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Luis Sánchez Rodríguez (Profesor Ayudante Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Luis Oncins Martínez (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL1868

Categoría: PROFESOR ASOCIADO INTERINO

Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ECONOMÍA APLICADA Y ORGANIZ. EMPRESAS

Área: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO

Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA

Localización: ECON. APLIC. ORG. EMP. –FAC. CC.EE. EMP.–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: Sustitución carga docente

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 3.821,28

C. Destino: 2.208,96

C. Específico Gral.: 79,44

Complemento de Homologación: 1.380,84

Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Beatriz Corchuelo Martínez Azúa (Profesor Titular
Escuelas Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Agustín García García (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Mar Salinas Jiménez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Lyda Amparo Sánchez De Gómez (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Luis Regino Murillo Zamorano (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Teresa Valor Salas (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier De Miguel Vélez (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan Manuel Medina García-Hierro (Profesor Titular
Escuelas Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL1925
Categoría: PROFESOR ASOCIADO INTERINO
Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS
Departamento: QUÍMICA ANALÍTICA Y ELECTROQUÍMICA
Área: QUÍMICA ANALÍTICA
Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
Localización: QUÍMICA ANAL. ELECTR. –FAC. CIENCIAS–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Baja maternal
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 3.821,28
C. Destino: 2.208,96
C. Específico Gral.: 79,44
Complemento de Homologación: 1.380,84
Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Pilar García García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Carmen Mahedero García (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Juan Ignacio Maynar Mariño (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Esperanza Valdés Sánchez (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Lorenzo Calvo Blázquez (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Antonio Sánchez Misiego (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª Nielene María Mora Díez (Profesor Contratado Doctor).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Mercedes Jiménez Arrabal (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2351
Categoría: PROFESOR ASOCIADO INTERINO
Dedicación: T.P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS
Departamento: CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
Área: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
Localización: CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN –F. EDUCACIÓN–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Sustitución carga docente
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 3.821,28
C. Destino: 2.208,96
C. Específico Gral.: 79,44
Complemento de Homologación: 1.380,84
Pagas Extraordinarias (2): 784,14

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Jesús Valverde Berrocoso (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Josefa García Sánchez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Andrés Ángel Sáenz Del Castillo Ruiz De Arcaute (Profesor
Titular Escuelas Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Jesús Miranda Velasco (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. José Gómez Galán (Catedrático de Escuelas Universita-
rias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Rosa Oria Segura (Profesor Colaborador). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Emilio Mercedes Vázquez Guerrero (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Eloy José López Meneses (Profesor Colaborador). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL0011
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Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: PATOLOGÍA Y CLÍNICAS HUMANAS

Área: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD
PÚBLICA

Localización: PATOL. Y CLÍNICAS HUMANAS –FAC. MEDICINA /
CENTRO DE SALUD SAN ROQUE–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 1.911,00 

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. José María Fernández Toro (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Alfredo Gimeno Ortiz (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Rafael Calero Carretero (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Ramona Jiménez Romano (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Javier Alonso Peña (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D. Roberto Bajo Gómez (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Manuel Pérez Miranda (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Teresa Durán Medina (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2039
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS 
Departamento: PATOLOGÍA Y CLÍNICAS HUMANAS
Área: MEDICINA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN MEDICINA
Localización: PATOL. Y CLÍNICAS HUMANAS –FAC. MEDICINA / Centro
de Salud “San Roque”–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 1.911,00 
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Agustín Muñoz Sanz (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Ángel Manuel Díaz Lanciego (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Roberto Bajo Gómez (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Carlos Javier García-Latorre Casas (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Pedro Bureo Dacal (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª Cristóbal Bueno Jiménez (Profesor Titular de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Carlos Vázquez Espiérrez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
Vocal: D. Fernando Javier Fuentes Otero (Profesor Titular de
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
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Plaza: DL2040

Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: PATOLOGÍA Y CLÍNICAS HUMANAS

Área: MEDICINA

Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN MEDICINA

Localización: PATOL. Y CLÍNICAS HUMANAS –FAC. MEDICINA / Centro
de Salud “San Roque”–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual) 

Sueldo: 1.911,00 

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Agustín Muñoz Sanz (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Ángel Manuel Díaz Lanciego (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Roberto Bajo Gómez (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Carlos Javier García-Latorre Casas (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Pedro Bureo Dacal (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Cristóbal Bueno Jiménez (Profesor Titular De Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Carlos Vázquez Espiérrez (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D. Fernando Javier Fuentes Otero (Profesor Titular De
Universidad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2088

Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ENFERMERÍA

Área: ENFERMERÍA

Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN UROLOGÍA

Localización: ENFERMERÍA –E.U. ENFERMERÍA TERAPIA OC. /
HOSPITAL “SAN PEDRO DE ALCÁNTARA”–

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 1.911,00

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemus (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA
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Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2166

Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ENFERMERÍA

Área: FISIOTERAPIA

Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN FISIOTERAPIA (SERVICIO DE
REHABILITACIÓN)

Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– / Complejo
Hospitalario Univ. de Badajoz (Servicio de Rehabilitación)

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 1.911,00

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Berta Caro Puertolas (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Sergio García Gallego (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Carmen Hurtado González (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Antonio Rodríguez Pastor (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Silvia Teresa Torres Piles (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Trinidad Rodríguez Domínguez (Profesor Colabora-
dor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan José Jiménez Merino (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Luis Jesús García-Borruel Delgado (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2167

Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ENFERMERÍA

Área: FISIOTERAPIA

Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN FISIOTERAPIA (SERVICIO DE
REHABILITACIÓN)

Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– Complejo
Hospitalario Univ. de Badajoz (Servicio de Rehabilitación)

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 1.911,00

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Berta Caro Puertolas (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Sergio García Gallego (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Carmen Hurtado González (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Antonio Rodríguez Pastor (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Silvia Teresa Torres Piles (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Trinidad Rodríguez Domínguez (Profesor Colabora-
dor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D. Juan José Jiménez Merino (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Luis Jesús García-Borruel Delgado (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2168
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: FISIOTERAPIA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN FISIOTERAPIA (SERVICIO DE
REHABILITACIÓN)
Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– / Complejo
Hospitalario Univ. de Badajoz (Serv. Rehabilitación)
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual) 
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Berta Caro Puertolas (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Sergio García Gallego (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Carmen Hurtado González (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. José Antonio Rodríguez Pastor (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Silvia Teresa Torres Piles (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Trinidad Rodríguez Domínguez (Profesor Colabora-
dor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan José Jiménez Merino (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Luis Jesús García-Borruel Delgado (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2173
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: FISIOTERAPIA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN FISIOTERAPIA (SERVICIO DE
REHABILITACIÓN)
Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– Compl.
Hospitalario Univ. de Badajoz (Servicio de Rehabilitación)
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Berta Caro Puertolas (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Sergio García Gallego (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Carmen Hurtado González (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. José Antonio Rodríguez Pastor (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Silvia Teresa Torres Piles (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Trinidad Rodríguez Domínguez (Profesor Colabora-
dor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D. Juan José Jiménez Merino (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Luis Jesús García-Borruel Delgado (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2214

Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ENFERMERÍA

Área: ENFERMERÍA

Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN PEDIATRÍA

Localización: ENFERMERÍA –CENTRO UNIVERSITARIO MÉRIDA–
Hospital del SES de Mérida Pediatría 5.ª Planta

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 1.911,00

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA

Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemus (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quien delegue.

Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007
Plaza: DL2230
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENClAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: FISIOTERAPIA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS REHABILITACIÓN
Localización: ENFERMERÍA –E.U. ENFERMERÍA TERAPIA O.C.– /
Hospital “Virgen de La Montaña”
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Berta Caro Puertolas (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Sergio García Gallego (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Carmen Hurtado González (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. José Antonio Rodríguez Pastor (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Silvia Teresa Torres Piles (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D.ª María Trinidad Rodríguez Domínguez (Profesor Colabora-
dor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Juan José Jiménez Merino (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Luis Jesús García-Borruel Delgado (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2234
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: ENFERMERÍA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN ENFERMERÍA
Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– / Centro de
Salud “San Roque”
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemus (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2240
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: ENFERMERÍA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN CONSULTAS EXTERNAS
Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– / HOSPITAL
“INFANTA CRISTINA”
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemus (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2246
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: ENFERMERÍA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN ENFERMERÍA
Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– Centro de
Salud “San Roque”
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemus (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2247
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: ENFERMERÍA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN URGENCIAS
Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– Complejo
Hospitalario Univ. de Badajoz
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual) 
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D. Jesús Santos Velasco (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Vocal: D. Andrés María Antúnez Gragera (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Consuelo Bueno Rontomé (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Ángeles Carreto Lemus (Profesor Colaborador).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª María Ángeles Gómez Zubeldia (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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Vocal: D.ª Aurora Carrero Martínez (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Julián Fernando Calderón García (Profesor Titular Escuelas
Universitarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Francisco Javier Sánchez Vega (Profesor Asociado). UNIVER-
SIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)

Plaza: DL2360

Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE ClENClAS DE LA SALUD

Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS

Departamento: ENFERMERÍA

Área: FISIOTERAPIA

Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN FISIOTERAPIA (SERVICIO DE
REHABILITACIÓN)

Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– / Complejo
Hospitalario Univ. de Badajoz (Servicio de Rehabilitación)

Tipo de Contrato: Laboral

Duración del Contrato: 2 años

Retribuciones (en cómputo anual)

Sueldo: 1.911,00

C. Destino: 1.104,72

C. Específico Gral.: 39,72

Complemento de Homologación: 690,48

Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Berta Caro Puertolas (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Sergio García Gallego (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA

Vocal: D.ª María Carmen Hurtado González (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. José Antonio Rodríguez Pastor (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.

Vocal: D.ª Silvia Teresa Torres Piles (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Trinidad Rodríguez Domínguez (Profesor Colabora-
dor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Juan José Jiménez Merino (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Luis Jesús García-Borruel Delgado (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Concurso de méritos C/2 (2006/2007)
Plaza: DL2361
Categoría: PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
Dedicación: T.P. 3 HORAS LECTIVAS/3 HORAS TUTORÍAS
Departamento: ENFERMERÍA
Área: FISIOTERAPIA
Perfil: PRÁCTICAS CLÍNICAS EN FISIOTERAPIA (SERVICIO DE
REHABILITACIÓN)
Localización: ENFERMERÍA –FACULTAD DE MEDICINA– COMPLEJO
HOSPITALARIO UNIV. DE BADAJOZ (SERVICIO DE REHABILITACIÓN)
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: 2 años
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 1.911,00
C. Destino: 1.104,72
C. Específico Gral.: 39,72
Complemento de Homologación: 690,48
Pagas Extraordinarias (2): 392,15

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quién delegue.
Vocal: D.ª Berta Caro Puertolas (Profesor Titular Escuelas Universi-
tarias). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Sergio García Gallego (Profesor Asociado). UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Carmen Hurtado González (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. José Antonio Rodríguez Pastor (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quien delegue.
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Vocal: D.ª Silvia Teresa Torres Piles (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D.ª María Trinidad Rodríguez Domínguez (Profesor Colabora-
dor). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Vocal: D. Juan José Jiménez Merino (Profesor Asociado). UNIVERSI-
DAD DE EXTREMADURA
Vocal: D. Luis Jesús García-Borruel Delgado (Profesor Asociado).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001105-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos, 8-B
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 45,000 /

21,000 /
Potencia total en transformadores en KVA: 20.000.
Emplazamiento: Trujillo. Ctra. Trujillo-Portugal, P.K. 0,76.

Presupuesto en euros: 312.614,04.
Presupuesto en pesetas: 52.014.600.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001105-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 12 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001866-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos,
8-B solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
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